
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 135/99 

------------------ 

 

VISTO: 

      La realización de la obra de extensión de redes cloacales y la 

inminente construcción de la planta depuradora de líquidos cloacales, 

con fondos provenientes del I.P.V.; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a tal efecto es necesario abrir una cuenta corriente 

específica a fin de depositar en ella los fondos transferidos; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE la apertura de una Cuenta Corriente en el Banco 

de la Nación Argentina Sucursal Capilla del Monte, que se denominará 

"MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE- OBRA CLOACAS Y PLANTA DEPURADORA", 

con la modalidad Orden Indistinta dos de cuatro, cuyos firmantes serán: 

 

Intendente Municipal- Dr.- Marcelo P. Lusianzoff-DNI N° 17.624.882 

 

Encargada de Finanzas-Srta. María E. Reynoso- DNI N° 4.601.886 

 

Secretario de Acción Social- D. Victor H.Grignetti-DNI 12.743.266 

 

Subs.Privado a/c Sec.de Gobierno-D.Gabriel E.Suarez-DNI 17.624.827 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y encargado de suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 13 de Octubre de 1999.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG   INTENDENTE MUNICIPAL 


